1. Aceptación de la cesión de local en el Convento de Santa Isabel para vivero de empresas por parte de Kontxema
Tal y como intente razonar en la Comisión Informativa, este asunto se puede resumir en tres actos:
1. La Diputación Foral de Bizkaia concede una subvención al Ayuntamiento de Gordexola para la construcción de un “vivero de empresas” en el Convento de Santa Isabel. Fue durante el año 2003 y la subvención es de 450.000 euros.

2. El Ayuntamiento de Gordexola, después de invertir bastante dinero en el Convento (se habló hasta de trasladar el Telecentro a ese “vivero”), lo vende a una empresa privada para la construcción de un hotel. En este acuerdo se incluye la obligación del comprador de construir el citado vivero de empresas.
3. El comprador, Kontxema, construye un “vivero de empresas” de 26 metros cuadrados (de los cuales ellos ocuparan 7) por los cuales recibirán los 450.000 que le habían sido concedidos al Ayuntamiento de Gordexola.
No voy a decir que estoy sorprendido, porque no lo estoy. Las “facilidades” de toda índole que esta empresa ha tenido, tieneo y, previsiblemente, segirá teniendo por parte del Alcalde de Gordexola y de su grupo político son innumerables: permisividad con vertidos al río, molestias continuas a los vecinos (ruidos, suciedad, imposibilidad de aparcar desde el 2 de agosto con la obra parada, actualmente, durante más de 15 días) , cesión de terreno público para uso particular (estación de derivación), cortes de carretera sin autorizar, aceptación de alegaciones urbanísticas fuera de plazo, licencia concedida sin cumplir con los compromisos adquiridos con el municipio (¿por qué no finalizan el aparcamiento?), agravios comparativos en cuanto a concesión de licencias, colocación de carteles, etc. con otros emprendedores del municipio … no voy a seguir. Aunque podría.

Pues bien, todo esto no les parece suficiente y, hoy, quieren aprobar un contrato de cesión de 19 metros cuadrados por el que se abonaran 450.000 euros…. Por cierto, ni hemos tenido posibilidad de ver el “vivero”. Bueno, al menos yo.
Para mi esto es un escándalo. Un escándalo con mayúsculas. Evidentemente voy a votar en contra.

2. Aprobación de la Ordenanza Reguladora del Vivero de Empresas de Santa Isabel. 

Nuevo capítulo de las “facilidades” de las que hablaba en el punto anterior.
Nos planteáis una ordenanza en la que, en el preámbulo,  se dice: “  El Vivero de empresas del Convento de Santa Isabel es una herramienta de trabajo que el Ayuntamiento de Gordexola. pone a disposición de las personas físicas y jurídicas de reciente creación que precisen de un lugar dotado del equipamiento básico y unos servicios comunes suficientes, donde poder acometer la maduración y desarrollo de sus ideas empresariales.
Así que para Kontxema, que acaba de poner en marcha un Hotel – Restaurante de “lujo”,  es imprescindible disponer de un local de 7 metros cuadrados para acometer “la maduración y desarrollo de su idea empresarial” … 
Mi opinión es que esto es un “paripé. Kontxema “cumple el expediente”, en uno de sus locales (26 metros cuadrados) se monta una oficina, nos la cede para que se pueda instalar otros 2 emprendedores y, encima, nosotros corremos con los gastos del seguro y, seguro, que alguna cosa más.

La ayuda que desde este Ayuntamiento se presta a las empresas, comercios u otras iniciativas empresariales es nula. Es más, me atrevería a decir que, más que ayudar, se “desayuda”. Y, tengo varios ejemplos que no es el momento de comentar. No obstante, en esta Ordenanza se podría haber ido más allá y haberla incluido dentro de un plan, más ambicioso, para la rehabilitación económica de Gordexola, creación de empresas, creación de empleo, creación de riqueza. 

Pero no, otra vez más  siguen con su filosofía del “hacer por hacer”. Da igual que el vivero tenga 25, 10 o 5 metros cuadrados, da igual que se instale alguna empresa o no. La cuestión es “contar” que hemos hecho …. 

Y, mientras tanto, por el camino, nos dejamos, no solo los euros, sino también las oportunidades … y, éstas, señor Alcalde, es difícil que vuelvan a aparecer. Reciben 450.000 euros (a descontar de lo que pagaron por el Convento) y a seguir con su actividad.

Sinceramente, me parece que la apertura del Hotel va a traer beneficios a Gordexola. Ya lo he dicho en varias ocasiones ante este Pleno. Pero, también he dicho, que eso no puede servir como “carta blanca” para que unos empresarios campen a sus anchas con el beneplácito del Alcalde y de su grupo político. Y, esto, desafortunadamente, es lo que esta pasando.
